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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k) tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Adminis t rac ión Civi l . 

I t e a l o r d e n . 
M I N I S T E R I O D E Ü L T K A M A K . — N ú m . 206.—Exemo. 

^8r.-V'sra 1H caria oficial de V. E. número 396, 
' ¡je9 de Octubre del año último, con la que, y expe-
111 ¿lente en copia que se acompaña , se solicita de 

10' íSte Ministerio la aprobación de su decreto, fecha 
s ¿ 31 de Marzo anterior, por el que se dispuso la re-
) dj juccion del pueblo de las Navas á Visita depen-
,n ei jiente de la mHnz Oatubig en el distrito de Samar, 
[.;; y fundándose esta determinación en los informes 
,011 íel Gobernadorcillo y Cura Pá r roco , y ebtando con 

írmes el Gobernador Político Militar de dicho dis
trito, la Dirección genera) de Administración Civi l 
yelConsejo de Uimmis'racion; S. M. el Rey (q. I ) . g.) 
k tenido á bien aprobar dicho decreto. De Real 
DldeD lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-

y Jí teff C O r r o e p o n d - o r i t c o . ' ' i y jv ^ « . o x - d o A V . 13 . m t n - l i w -

miMíños. Madrid 11 de M^rzo de 1884.—Tejada.— 
|r. Gobernador General de las Islas Filipinas, 

mila 22 de Abri l de 1884 .—Cúmplase , publí-
! v pase á la Dirección general de Administra

ción Civil á los efectos que procedan. 

J O V E L L A R . 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Circular. 
Por Real órden núm. 355 comunicada en 6 de 

efoj Marzo último por el Ministerio de Ultramar, se dis
pone que los residentes en estas Islas, esceptnados 
de la prestación personal por tener cédula de tres 
6 más pesos, no lo están del impuesto provincial 
de peso y medio al año, establecido por Real De 
creto de 12 de Julio de 1883, y en tal virtud deben 
8er incluidos en los padrones, base de la recauda
ción del referido impuesio para satisfacer las cuo-

que en dicho concepto les corresponda. 
Lo qne comunico á V. S. para su conocimiento 

jomo aclaración A lo preceptuado en el primero de 
'08 Reales Decretos que se citan y reglamento dic
tado para su ejecución, á fin de que proceda á rea
lizar la cobranza de las cuotas de que se trata si 

ki ^ no 0̂ ',uhie8e ejecutado. 
Dios guarde á V. S. muchos años . Manila 10 de 
^yo de 1 8 8 4 . - - ñ . Ruiz Mar t ínez . 

:or 

J -
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nes de los artículos 11 y 13 del citado Real decreto. 
Lo que se publica eu la G'icefa oficial de hoy, p»ra 

general conocimiento y fines iiidicndos, interesando de 
las autoridndes citadas coadyuven al cumplimiento de 
lo mandado. 

Manila 10 de Mayo de 1884.—JOVELLAR. 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA EL D I A 13 DE MAYO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y axlrainurns.— El Teniente Co
ronel D. Aniceto Fernandez Cwpalleja.—Imaginaria.— 
Otro D. Joaquin Bissols. 

Paruda, los Cuerpos de la guarnición.—Hospital, pro
visiones y paseo de enfermos, Artillería. 

De órden de S. E. E \ Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anmicios Olíciiib. 
T N T F - N m ^ M n i A f i F . N F R A i n i ? TJ \ n r p i s i n A 

P Ú B L I C A D E F I L I P I N A S . 

Según comunicación de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de 12 de Marzo último, por Real órden 
de 1.° del mismo se aplaza hasta el 12 de Agosto próc-
simo la subasta que ha de celebrarse en Madrid para 
contratar el suministro de 2.500,000 kilógramos de ta
baco filipino, que estaba anunciada para el 30 de Ju
nio inmediato. 

En este concepto se entenderán prorogados los plazos 
de entrega, que empezarán eu Diciembre de este año 
terminando en Abr i l de 1885. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 10 de Mayo de ISSÍ—Chinchilla. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

urbanas, presenten en el término más breve relaciones 
juradas para el nuevo empadronamiento del ejercicio de 
1884-85 y 1885 86 con arredo al artículo 9.° y 23 del 
Reglamento de este impuesto en las juntas locales, 
donde se encuentran enclavadas aquellas. 

Manila 10 de Mayo de lSS4.~Bernardo Carvajal. 3 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretar ía . 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se venderán en concierto público para su remate 
en el mejor postor los materiales procedentes del der
ribo de las casas números 1 y 3 de la calle de Santo 
Tomás incluidas eu el solar de las nuevas casas con
sistoriales, y que eu las obras que se ejecutan en las 
mismas no tienen aplicación, con entera sujeción al 
pliego de bases que á continuación se inserta. E l acto 
del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las casas consistoriales, el dia 
2®-^?!.Pásente mes á_las _d¡ez ¿ e .svv«?aflajoa 

Pliego de hases para la venia en concierto pi'iblico de los 
materiales procedentes del derribo de las cusas números 
1 y 3 d é l a calle de Santo Tomás incluidas en el solar 
de tas nuevas casas consistoriales, y que no tienen apli
cación en dicha obra. 
I.0 Se venden en concierto público los materia

les que procedentes del derribo de las referidas dos ca
sas, no tienen aplicación para las obras qne se vienen 
ejecutando en las mencionadas casas consistoriales cu
yos materiales y sus avalúos son los siguientes: 

•S DIMENSIONES. . . 

Franqueo 
que le 

falta. 

N.0 NOMBRES. PUNTOS DE DIRECCIÓN, pias.cms. 

105 

3IÍ5 

I 

Icíoc 
Iper-

Parle 
C A P I T A N I A GENERAD DE F I L I P I N A S -

ESTADO MAYOR. 

Sección 5.a 
. habiéndose observado por este Centro que de los 
J^ividuos pertenecientes á los batallones de Reserva ó 
Jjepósito de la Península residentes en estas Islas, con 
p competente permiso, son pocos los que cumplen con 
16 obligaeion de justificar su existencia cada dos meses, 
•pun prescribe el art. 9 0 del Real decreto de 2 de Di-
lembre de 1878 se les recuerda por la presente el cum-
P'^iento de dicha obligación. Bien entendido que de 
.0 Verificarlo desde 1. 0 del próximo Junio por conducto 
Jj.sus respectivos Jefes de Oficina, si sirven en el Ar-
^jpiélago como empleados del Estado, ó por el de la 
JJ^idad militar de la provincia en que residan, si son 
^Ples particulares, les serán aplicadas las disposipio-

«86 D. Domingo Manteca. . 
887 » Ja«in o Casiano. . . 
SS8 > José Bisq ierra. . 
8*9 > Eladio M. González.. 
>.90 > r«regorii) Rubio. . 
891 Fr. Juan dií \iio*. . 
S9"2 D. Vírente Feiriols. 
893 > Miguel Aguila--. . 
soJ > Basilio de la Rosa. . 
99•) Sr. Ali ai le i .0<ie aCárcelpúb 
Byfí D. Juan García . 
897 » Victoria ó1'* Osmeña. . 
898 » Mateo Nava. 
899 D.a ÍWa S. Agustín. 
900 * Soledad Nepomu-eno. 
901 Ms. Hale Forbes. . 
902 Si es. Charles F. Stokes. C.a 
9 3 D.a Vf-remu ida irmarri . 
«OS D. Miguel Calderón. 
995 Sra. Fran- isca Xaviera. . 
9 'ti O. Félix Monzón. . 
9n7 » Apolonio Lugay. 
908 I)» Gres-tria Flores. 
909 L). Fabiano Saavedra. . 
910 » ('el-stino de Jesús. . 
911 » Manuel Belmonie. . 
91-2 D.a Cár i.en Belmonts. . 
913 D. José Miranda. . 
914 > Eduardo de la Cruz. . 
915 > Teodoro Serrano. 
916 Ms. H . Mo^re E-q . . 
917 > S. Hampoise 
918 Sres. Chañes F . Stokes. . 

Mamla 10 de Majo de 1884. 
de Mego. 

. Toro (Va'encia). , 

. Ca-nalmingan (Cagayan) 
. Bal b e . . 
. Pu r i o Princesa. 
. Batac (I. Norte). 
. Surigao . 
. Iba (Z'inbales). 
. Id. Id. 
. Id. Id. 
a Id. Id. 
. Galapan (Mindoro. 
. C-bu . 
. Sta. Ana (Manila) 

Id. Id. 
. Tumnuini (is-bela) 
. New Zealarn. , 
. Id. Ca^tle 
. Oteiza (Navarra). 
. Trnj.llo . . 
. Madri lejos (Toledo) 
. Imus (Cavite). 
. S. Boque Id. . 
. Sila;.g id . . 
. Cavite. . 
. Ta.loban. . 
. Cabanatuan (N.a 
. S Isidro. . 
. Cottabato. 
. Id. ' . 
. Alb y. . 
. Sidney. . 
. Melhourne. 
. New Castle. 

Eciji 

50 
12 
1-2 
25 
12 
13 
J2 
12 
12 
12 
12 
J3 
12 
12 
12 
10 
10 
50 
50 
62 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
60 
60 
10 

E.2 
S6" 

C L A S E S . 
Ó IMPORTE. 

5 tk¡ •-' 2 Ps- Cent. 

» 32 
> 18 

100 62 » 

- E l Jefe de la Sección, Valeníin 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A PUBLICA 
DE MANILA. 

Contribución Urbana. 
Se avi^a á todos los individuos que tengan fincas 

2 Jauvas de la escalera. . . 3,60 0/2>> 0, i2| 
10 Peldaños de id. . , . 1,50 0,30 0,0"» 
2:i Balaustres de M. . . . 0,85 » » 

4 Pasamanos de id. . . . 8,1<» 0 .13 0,loj 
8 Pilaretes de id. . . . M0 0, i5 0,t5 
i Puertas mam parís de 2 hojas. 3,03 1,60 > 
3 Id de molave de id, id. - 2,86 1,88 » 

12 Hoj.s de conchas. . . I,<i0 0,95 
10 Id de id 1,95 0,78 i 
12 Id. de id I,n0 0,62' 
11 I I . de id 1,60 0,s(i 
U M. de id 1,22 O.sii 
10 Persianas de ventanas. . 1,60 0,S2 » 0,'0 

I0OOO Tejas ordinarias., . . » . » * 0,50 6 » 
120 Azulejos » » » » 3 > 

Total. . . .133 > 
2. ° E l tipo para la celebración de este concierto será 

en progresión ascendente el de la cantidad de 133 pesos. 
3. ° Para garantir el cumplimiento de este servicio 

el contrntista entregará en metálico ó en documento 
de depósito en la caja del mismo nombre de la Teso
rería de Hacienda pública, la cantidad de trece pesos 
treinta céntimos. 

4. ° E l rematante extraerá los referidos meteriales 
del sitio en que están depositados deutro del término 
de veiute dias, contados desde que se le notifique la 
aprobación del remate. 

5o E l contratista entregará en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento la cantidad en que se le adju
dique este servicio al tercer dia de haberle sido noti
ficada la aprobación del remate, devolviéndole entonces 
el depósito provisional para licitar. 

6. ° E l contratista otorgará su obligación ante el 
Excmo. Sr. Corregidor Vice presidente del Excmo. Ayun
tamiento, que será autorizado por el Secretario del 
mismo, y se cancelará después determinado el contrato. 

7. ° Si el contratista faltase al cumplimiento de su 
obligaciones, se procederá á nueva subasta por su cuenta 
y riesgo, perdiendo el depósito de garantía, que que 
dará á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 



r 6 2 13 Mayo de 1884. Gaceta d© Manila.—Núm. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N. . . . vecino de enterado del anuncio pu

blicado por la Secretaría del Excrao. Ajuntarnieuto (en 
tal fe^ha) de la Instrnccion de subastas de 18 de Abri l 
de 1872, de los requisitos qne se exijen parala venta, en 
concierto de los materiHles procedentes del derribo de las 
casas núms. 1 y 3 de la calle de Sto. Tomás compren
didas en el proyecto de reconstrucción del edificio Con
sistorial que (no tienen aplicación en dicha obra, y de 
todas las obligaciones y derechos que señala el pliego de 
bases que ha de regir en el referido concierto, se com
promete á adquirir por s u cuenta los espresados mate
riales, por la cantidad de (aquí el imoorte en letra). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá, este rótulo: 
Proposición para la compra de ios materiales proce

dentes del derribo de las casas números 1 y 3 de la ca
lle de Sto. Tomás. 

Manila 9 de Mayo de 1884.—P. O. Gerardo Moreno. 

M O N T E DE P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas 

núm. 256 de la 3.a ^érié, expedido en 7 de Enero 
últ imo, á favor de Tito GUlicia de la importancia 
de diez pesos, se ha extraviado se2;nn manifes
tación del intere-iado: lo que se hace público para 
que en el caso de haberse negociado dicho docu
mento se prese i te el interesado en esta Oficina 
á deducir su derecho en el término de nneve dias; 
en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo se expedi rá nueva certificación á favor de 
aquel, en equivalencia del primitivo resguardo talo 
nario, que queda rá desde luego sin ningún valor 
n i efecto. 

Manila 9 de Mayo de 1884.—Fernando M u ñ o z . 

SECRETARIA DE DA C O M A N D A N C I A GENERAD 
DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I U P I N \ S . 

En el anuncio publicado en la Gaceta <1e Manila 
núm. 118 de 29 del mes próximo pasado relativo á la 
subasta del suministro de los efectos que se nesesitan 
en el Arsenal de Cnvite para las obras del depósito 
de cal y betunes, talleres de pinturas y calderería v 
oficina de Art-Hería y cuya subasta tendrá lugar el 24 
del actual ante la Junta Económica del Apostadero, 
aparece consignado á pfs. 0'36 el precio del Kilógramo 
do UM 9^50. de_.hiem>Ípmdo^fict.,^,iPí4>Mí§ ^üT^VSS.^e 
anuncia al publico para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dicha subasta. 

Manila 8 de Mayo de 1884 —Jb ê de la Puente. 
Por acuerdo de la Junta Kconomica del Apostadero, se anuncia 

al público que el dia 7 del entninte Ju no á las nueve de su ma
ñana se sacará á licit cion pública el suminis ro de los 'ibros é ira-
presos necesarios á las oficinas >dmi > str tiv̂ .s del VrseMal de C -
vite durante el año económico df 18^U-S5, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continu cion se inserta, cuyo acto ten
drá lusar en <1 dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la Casa Comand-incia Gener . l . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán su- proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendid.is en papel del sello M 0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles y 
se advierte que en el sobre de dichos pliea ŝ deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición b -jo la rúbrica del interesado. 

Mmih 4 de Mayo de 1884.—losé de l i Puente. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de con

diciones bajo las cuales se saca á licitación publica el suministro 
de los libros é impresos necesarios á las oficinas administrativas 
del Arsenal durante el año económino de 1SSi .x5 . 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los impre

sos comprendidos en la relaioo que *e acompaña al presente pliego, 
cuyos modelos estarán de manifiesto en la Intervención de Marina 
del Aportadero. 

2. H E l precio que ha de servir de tipo p^ra la subasta será el 
de 360 pesis fuertes y las condiciones que han de reuoir los efec
tos para «¡er dmisibles, son las que se señalan en la i-itada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económic del 
Apostadero el dh y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redHCtarse ron sujecio • al unido 
modelo, y este .derse en papel del sello tercero, presentándose 
en pheg s cerrados al Presidente de la Junta Al mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la conté .ga, entregará 
cada h.itador uo documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pú lica de estas Islas en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente á los tipos que esti 
tenía establecidos, la cantidad de diez v ocho pesos en garantía para 
la licitación. r 

5 . a Si por resultnr proposiciones ig-mles hub ere que proceder 
* licitación or.il entre IOÍ autores de ellas e e- tenderá me re
nuncian al dere cho á h puja los que abandonen el local sin igunr-
dar la adjudicación, la cud tendr» lugar por e| 5rden preferente 
de numeración de los respectivos pliej? .s en el caso de que todos 
los i teresados se negaren á mej irar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tamo en las preposiciones como en 
la licitación oral, se expresar >n eo la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada p ira los precios fipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para resnonder del cum
plimiento de su compromiso, en la Terrer ía Central de 
Hacienda y en la forma que estahíoce la condición cuarta 
la cantidad de treinta y seis pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso 

T a E l Contratista presentará en la Comisaría del Arsenal de 
Cavile, acomu nados de las facturas guías, todos los efectos que 
sean objeto de su contrato, v precisamente dentro del plazo de 12 
dias, contados desde la fecha en que se le notifique la adjudica
ción del servicio. 

8. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder reco
nocimiento que ha de pricticarse en la forma mas c «aveniente 
por el ofi ial que al efecto se nombre por el Sr Ordenador del 
Apostadero. 

Si del reconocimiento que hade practicarsñ resultaren inadmi
sibles los efectos presentados, p »r no reunir las condiciones esti-
pul'das. se obliga el Contratista á re >onerlos en el plazo de seis 
dias, á pa tir d« la fc-ha del recono niento 

9. a Se considerará consumada la falla de cumplimiento por 
parte del contr-itista: 

1 . ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento y re
cibo en el plazo que establece la condición 7.a 

•2.° Cuando presentados en dicho plao y siéndole rechazados 
no ios repusiere dentro del lérraino que establece también la con
dición 8.a y 

i .3 Cuando reouesto dentro de este último plazo, le fueren 
definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contra'ista la multa del uno p «r ciento so
bre el importe al precio de adjudicación dj los efectos contralados 
por cada dia q ie demore la entrega de los mis nos, ó la reposi
ción de los desechados después del veucimi-oto de los plazos que 
para uno y otro objeto establecen las condiciones 7.a y 8.a, y si la 
demora '-xcedi^se en el primer c-iso de cui ro dias, ó de dos dias 
en el segundo, podrá rescindirse el contrato adju licándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impues as. 

11. En el tercer caso de los espresados en la condición 9.a, 
se rescindirá igualmente el contrato con pérdila de l« fianza, que 
se adjudicará á l i Hacienda, eo pena de la inejecucio-i del ser
vicio, aun cu'ndo n» haya per] licios que in lemnizar i l Kstado. 

12. De itro de los q unce dias -iguien'es al de la entrega 
se expedirá por la Ordenad ui del Apostadero libramien o de su 
importe á favor del contratista contra la Tesorería Cemral de H a 
cienda pública de esias Islis. 

13. Serán de cueuta del mismo contratista todos los gastos del 
expediente de sub-sta que con trreglo á "o dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de I.s66 son los siguie ites: 

1 . ° Los que se causen por la ouolicaci .n dé los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos ofic ales. 

• 2 . ° Los que corresp mdan seguu arancel, al Escribano por 
la asis eocia y redacción de las acias del remate, y 

3 ° Los de pres nticion de 15 ejemolares del periódico ofi
cial en que se hubiere publicado el pliego de cmdici »nes para 
uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones exoresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las prescripciones del ileal decreto 
de 27 de Febrero de 1*52, y las ê torales aprob «das oor el vl-
mirantazgo en 3 de Mavo de I8ó9 inser as eu l.s Gacetas de Ma
nila números i y 36 del año de 1870, eo cu.nto no se opongan 
á 1 s come idas en este pliego. 

Ma lila 22 dn- Abril de 1881.—P. 0., Rafael Benedicto.—Es copia, 
José de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle núm. . . . en 

su nombre ó á nombre de D. N. N. para lo que se halla co n-
petentemente autorizado hace prese te: Q ie i n uesto del anun
cio y nliego de condiciones inserios en la Gaceta de Manila n. 0 .. . 
de fecha oara el sumi istro le los impres .s n cesar os á las ofi
cinas admi ilstralivas del usen il, se compr -mete á II v ir á efe to 
dicho servicio, con estricta Sujeción á lod is l is condiciones con'e-
nidas en el pliego v por el precioseñilado como tipo pira la lici
tamos céntimos oor ciento). (Todo en letra)!] 

Fecha y firma del prop meme — E s copia, José de la Pueme 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Bel ación de los libros é impresos que se sacan á pú
blica licitación y de las condiciones que han de reunir 
los mismos según á continuación se manifiesta. 

PARA. I A COMISARIA DEL ARSENAL. 

Números 
de los 

mo. lelos. 

Un libro registro general de 200 hojas foliados 
de entradas y salidas del material de los acopios. 1 

PARA LA CONTADURÍA DE ORRAS. 

Un libro de valores ra-1 los 300 según modelo. . 2 
yado de 500 fólios. I y los restantes idem. . 3 

Dos mil ejemplares impresos para certificaciones. 4 
Cien id. id. para id. . 5 
Mil id. id. para pliego de cargo. . 6 
Veinticuatro id. id. para estado de valores de los 

auxilios. , 7 

PARA LOS TALLERES. 

Dos mil ejemplares impresos para relaciones de 
los efectos consumidos. ; g 

Mil quinientos id. id. para pedidos. . 9 

PARA CONTADURÍA DE REVISTA. 
Ochocientos ejemplares impresos para carpeta de 

testilla. :. i o 
Mi l id. id. para testilla. \ H 
Mil id. id. para despedidos. , 12 
Cien id. id. para liquidaciones de maestranza. . 13 

PARA LA CONTADURÍA DE ACOPIOS. 

Quinientos ejemplares impresos. 

PARA E L GUARDA ALMACEN MAYOR. 

Mil ejemplares impresos en pliegos sueltos. 
Doce id. id. en id. id. 

PARA LAS SECCIONES. 
Ocho libros talonarios de 300 fólios con etiqueta 

en blanco en el lomo y frente de la pasta. \ 
Ocho id. id. de 200 id. con id. id. é id. \ 
Ocho id. id. de 300 id. con id. id. é id. 
Ocho id. id. de 200 id. con id. id. é id. 
Uno id. id. de 400 id. con id. id. é id. 
Cien libretas de 400 páginas 
Ocho id. de 400 id. 
Cuatro mil ejemplares eu hojas sueltas. 
Cuatrocientos id. en id. id. 
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. 14 

15 
16 

17 

18 

19 
20 
21 
22 
2S 

Cuatro mil id en id. id. 
Dos mi l cuatrocientos id . en pliegos sueltos para 

carpetas. 
Doscieutos id. en id. id . para registros. 

Tanto el papel que se empleé en las impre8í 
como en los libros será de 2.a clase, rayado y ¿e ^ 
tria nacional, sin admitirle el de nrocedencia e 
jera ni el llamado continuo; debiendo aquellas sef 
ras y limpias y ser qne lleven rayados de diversas 
tas, deberán estar perfectamente marcados y coa ie 
dad, no permitiéndose el uso de hojas de lata 
rayados. Los libros deberán foliarse y encuader 
con mayor limpieza en términos que al hacer 
ellos no padezca la encuademación ni impida al esc» 
con la comodidad debida, procurándose que las ri. 
verticales que hayan de tirarse al f nido de ellos rwi 
intervienen en la encuademación para que las Q,%M 
que ocupen dicho lugar, no queden más estrechas, iif5'l 
lo quesea preciso. Deberán en •nadirntrse coa pei i" 
mino de Europa con costura al centro para qU6 
abrirse queden sus hojas completamente blancas j K r 
ambos lados, conteniendo al principio y al fin un plJ tal3 
de oapel del sello de oficio. 1 [•í1-" 

Manila 22 de ^ b n l de 1884.—P. O., ü i fae l Bene^ K 
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-Es copia, Jo-ié de la Fue rite. Ira 

SECRETARIA DE D A J U N T A DE ADMONEty aii" 
D E L A DIRHOGION G E N E R A L DE A D MI N I S T i l A CIO N CIVIL, ^ QI! 

Por disposición de la Dirección general de Adminy 
tracion Civil, se sacará á pública subasta el arriendo( 
arbitrio de mercados públicos del segundo grupo (j| 
provincia de Bataugas con la reducción de un diezr»nel 
ciento del tipo anterior, ó sea bajo oi «le mil dosciej'J 
tos cincuenta y tres pesos setenta céntimos anualfj '^H' 
y con entera suje ñon al pliego de condi'-iouespo, 6ia 
blicado en la Gaceta núm. 2o del día 26 de Eneii ie"e1' 
del presente año. El re to tendrá i ¡i•_' •.)• ante la Junti í"''0' 
de Almonedas de la es presa da Diré; -ion, ^tablecida? ',,'toJ 
en la casa num. 7 calle Real de Intramuros de ei 
Oindad, y en la subalterna de dicha provincia, el 
27 del mes actual, las diez en punto de su mañi 
Los que quieran hacer posturas podrán presentar g 
proposiciones estendidas en papel de sello tercero acoi 
pañando el documento de garantía correspondió ote. 

Binondo 8 de Mayo de 1884.—Félix Dujua. 

Por acuerdo da la Direcftim general de Adiniaistracioa Gtólí 
se celebr-ir* subasta pública pira -onratir el ameniodelM 
Vadeos de los pueiibs de Calunpit, S. Isi l r . , Qamg BaliuagJ 
dí»l harrii» Ha Moanira api |"i .ul.» H . « liafaoi, : u g ui.i to, fltó 
caue, .Vlanho, Bauijueria de Obnid'», Paombo i. Hagonoy y Ubijua 
de la provin.-ia de Bulacan. bajo el tipo ea pro^res oa ascendeíM 
de 6601 pesos 7v) céüfimos auuaies y con ea era sujeooii al pliep 
de condicioues que se muerta á coutiuuacion; debieado ten» 
lugar el acto en la Sala de Almoaedas de la e>p;e.->ada D¡reccii|i 
establecida ea la casa núm. 7 .-alie Re il de n ramuros de «í 
C udad y en la subalterna de di.ha proviucia el día 7 de Juii 

Eióxnno á las diez en punto de su mañana, y los que quieru 
acer posturas poirán presentir sus proposiciones estendidas«i 

papei de sello 3. 0 acompañando el documento de garantía corres' 
pondie^ite. 

Bmondo 6 de Mayo de I88 í .—F. Dujua. 
Plieio de condiciones que h m de ero r débase p i r a la subastaii 

arbitrio de los vadeos de los pueblos de Galam iit San Isiin, 
Quia jua. Balmag, el del barrio de M'tasin del pueblo de Sa* 
Rafael, Guiguinto. Bocaue, Marüuo. Bauqueria de Obando, ff«. 
inclusión de las tres balsas e tablecidas la una en el camiM 
nuevo abierto desde Paombong á ü a j o n o y , la otra en «/ fio: 
de Ubijan jurisdicción de Meycauayan, y la última en el Uf-, 
ritorio de Obando, todos de La comprehension de Bulacan. 
1. a Se arrienda por el término de tres añ)s el arbitrio de líl 

vadeas arr.ba expresados, oajo el upo en progresión ascendente 
de (ibOl pssos 70 céntimos anudes. 

2. a L*s proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de li 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expri* 
sando con la mayor cland.d en ietra v número ¡a cantidad 
ofrecida. Al pliego de la proposi ion *e acompañará por sepa
rado el documento que acredite haber depositado el propooente en 
la Caja de Deoósito-; de la Tesorena de ilaciemla pública ó en 
la Administración de Hacienda púuiica de la provincia respeo 
tiramente la cantidad de 9y0 pe^os ió céutimos, sin cuyos re
quisitos no será válida la propos-cion. 

3 • Si al abrirse los pl egos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mavor ventaja ofrecida, s« 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por w" 
pació de diez mmutos, transcurridos los cu.les se adjudicará « 
servicio al mejor postor. Eo el caso de no querer mejorar 

las 
posturas, se h.irá la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

4., Con arreglo al artí.-ulo « . 0 de la Instrucción aprobad» 
por Real órden de -25 de Agosto de 1S58 sobre contratos públicos» 
quedan abolidas las mejor.s del diezmo medio diezmo, cuarta» 
y cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisici*"1 
de una contrata con evidente perjuicio de los iniereres y conW 
niencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus resp«6' 
tivos dueños lerm-nada que sea la su >asta á escepcion del corres
pondiente á la proposi-.ion ad mitida, el cual se endosará «Q 
el ai to por el rematante á favor de la Dirección general de Adm»' 
nistracion Civi l . 

6. " E l rematante deberá prestar de los diez días siguiente» 
al de la adjudicación del servicio la fimza corres.modiente, coy* 
valor sea igual al de un diez por cienuj del importe total del ar' 
r endo á satisfacción de la Dirección general de AdimoistracioB 
Civil, cuando se constituya en Mauiia ó del Jefe del distrito 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en eila. La fian»» 

íesurena general ae nacienti pub.ica, cumio lo sea en »-
provnria. Si la fianza se presentase en fincas solo se admitirá» 
estas por la mitad de su valor in'rínse.-.o, y en Manila será"» 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de Obras Pu' 
blicas. registradas su» escrituras en el ofieü» de hipótica» | 
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•Jas 
por el Sr. Fiscal. Ea provincias el Jefe de ella 

ú uca rt1̂  »o is^bili'ad ie q ie las flacas que se 
la fianza U âeo cu.a,)Iida aeate su objeto. Si i 

¡asi 

3 í» Pa lCias no serán aceptadas de amguo rao Jo por la 

OHÍH Ai Uanui H j , j iñoi F l pi'io no S ! r i n admitiias 
'ciQ mioefa alguaa, aq lellas oo- la p )Ca segiridad 

y 1,0 lil'irais )or no ser transferí oles, 
d i d i qui pueda sus-itars; en el acto del remite 

|a, p0r lo quí oreveugt al efeolo la Real Instrucción 
Kferero de 18 .2 

1 tiínnmo de --.inco dias después que se hubiere noti-
iairati<ta ser admisible la fianza pcasentada, deoerá 

respondiente escrit ira de obli^acmn, consiituySndo 
stpnla^4 y Cl>n renua-ia de las leyes en su favor 

l.ecaS0 de que hubiere que proceder con él, mas si 
• . á h cer cargo dd servi io ó se negare á ot>'gar 

qaedará suj do á lo que provieoe la Real Instruc-
^bistas y« it'da de 27 de Febrero de 1851, que i 

coiH) si.'uv. —filiando el reo tinte n» cumpliese bis 
, ime deba llenar para el otorgimiento da la escri-
mdiere que e<!a te iga efecto en el término que se 
^ i l r a p ,r r-sei »üdo en el contrato i perjuicio d •! 

ignle Los i'íü-.tos de esta recl • marión serán:—Primen». 
I lebre ouevo remate b jo iguales condiciones pa^a-odo el 

¡Salante la diferem-.ia del primero al segundo —Segundo* 
5¡¿a también aquel los oerjuici s que hubiese re ibido 

' |a demora del servi.uo. Para cubrir estas resoon-
le retendrá -iempre la gannt ía de la subasta y 

r̂a secuestrarle b e ês hasta cubrir las respoosabili-

lUDÍ! 

di 

fcb'es si aquella no al'-a >zase. No presentándose pro-
ijd.nisible para el nuevo remaie se hará el servicio oor 

*M i |a A uninis'ra^ion á perjuici » del nnmer rematante. 
'U, L otorgada la escritira se d;v)iverá al contralista el 

,! de depósito á no ser que éste forme parte de la 

^cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
| precisamente en plata ú oro menudo y por meses t n i c i -

2 UJ id caso de i»cu n ilimieuto de este articulo el cooira-
a m ü [era la fianza caten liéndose su iocumplimienio transcnr 

«rimeros oeho dia< en 'ine debe hacerse el pago ade-
, jla mensualidad, abonan lo su importe la fianza y de-

e s p £ j ser repuesta por di«-ho coniralista si consis.ie^e en 
IEQ^ ,en el iinpróroga «le lérmin » de dos mcs-s, y de no veri-

prescindirá el r.oniiaio b'jn las .iaset estable.-id «s en la 
i de la Heal Instni'-cion de 27 de Febrero de ISo-i c i -
ucondiciones anteriores 
Hcmtraio se emenderá principiado desde el dia s i 

en ijue se comunique al contratista la órden al efe>-to 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
e los intereses del arrendador, á menos que causas 
roluntad y bastmtes á juicio del Excmo, Sr. Director 
JWraiuisiracion Civil lo motivasen. 
ontratista no polrá e K i g i r m>yorcs derechos que los 
D la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
aexijirán en el oanel corres )ondiente oor el Jefe de 

feia. La primera vez qoe el contratista falte á esta con-
diez pesos de m u í a; la segunda falta será cas 

jiocien nesos, y la tercera c o n la res n s i o D del contrato, 
ponsabilidad y con arreglo a lo prevenido en el ar
dí la Real Ins''ruccioo menciunada, sin perjuicio de 

írtecedeute al Juzgado respe^tiv •, para los efectos á que 
.iren justicia. 

iltridad de la provini'i-, los Gober:iadorcillos y m i -
'ewi IÍ jasiicia de los pueblos harán resoetar al asentista 

R entante de la Administra<-ioa, prestá idole cu utos 
pueda necesitar para ha-er efectiva la cobranza del 

i , debiendo facilitarle el primero una copia de estas 
fe y tarifa. 
|el''.ontratista por negligencia ó mala fé diere lugar 
iinde multas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
w requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
b'-aniidad que fuere necesaria. 
Icintratsta c o a sus personas serán los únicos facultados 
darlos dere-hos de los vadeos con arreglo á la la rifa, 
ino podrán ascenlerse ea «-.obrar más de lo estipulado 
¡illa conforme á lo que se previene en la condi ion 11 
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conservación de las balsas para el paso es absoluta-
^ del arrendador, con obligación de tenerlas siem-

estado de servi io, eomo asimismo las bancas ^obre 
f̂ m d is, las cuales deben ser fuertes, grandes y de 

lo! l̂iciones con harandales firmes y bien hechos. 
einbarcadero de ambos lados de los nos, deberá 
Por el asentista cu buen estado constantemente y 

:f siempre el sufiriente número de balseros de día v 
P3" empujar y ayudar los carruajes, cuidando de 
If̂ fan desgracias ni detenciones eo el servicio y irán-
"''"'o que paga, y que tiene derecho á ser túen 
V^nsentirá el asentista que por ahorrarse viajes los 
^ entrar de una sota vez tanta gente, caballos ó 
Sea peli^roia la travesía; las desgracias que en este 
"i ocurrir, serán castigadas «-on h multa de tres pe-

fuere de po a cantidad, formándosele causa si la 
e'a ocurrencia diere lugir á ello, 

l ios meses del año que se uneda hacer puentes pro-
i^penn tirio el estad» de los rios, será obl gacioa del 
Ij,instruirlos coa la suficiente segundad para el paso 
'ein'()ea estecaso los mismos precios que se hallan 
tj 'a tarifi. Si no co.iviaiere al contratista adquirir 
ft ^construirlos puentes provisionales, serán ievaa-
5,) i 'os pneblos respectiv()s; pero en este caso el 

feel-^^fá opciun al percibo de derecho alguno, mien-
Ttani •*to ^e ',s naturales oor los mencionados puent s. 

fsbd t'sta te,,',r^ obligación de emregar las b.lsas 
stro 0 servicio á los Gobernadorcillos de los pue-

. ¡n asent'sta a' terminar su contrato, 
íjis í 0tro lado de las ba'sas en las orillas de los ríos 
^if^Pósito, deberá colocar el asentista una copia de 
«dcoj,."8 ̂ rei-hos, autorizada por el Jefe de la provincia 
kíWi Pú'dico. 

S^T" Pñs l06̂ 31 d"' Obando se halla unida 
«•«CIOQ J <?u'i ft' aseatisia deberá cuidar de su fomento 

êbln mismo molo que respecto á la banqueria 
['ít,íiá Ter'!icaado la cobranza según costumbre, 
^v,,', ê la provincia, del modo que juzgue mas 

¡a j i!Un.0» cuidará de dar á este pliego de condi-
jíl. Publicidad necesaria á fin de que nadie alegue 

î aNe? e' contrato hasta que recaiga en él 
|t e-xemo. Sr. Director general de Administra-

^«Ua0|de ohli*,rse ^ la obsérvasela de los bandos, 
lie | ^i,l'8^, ^ 'ss disposiciones de policía y or-

comunique la autoridad, siempre que no 

estén en contravención con las clá'isuUs de este contrato, en 
cuyo caso polrá representar en forma legil lo que á su dere
cho convenga. 

i l . En vista de lo preceotuaio ea la Rft'l orlen de 1>Í de 
Octubre de IS5S, 1 »s representantes de los orooios y arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este oatrato, si asi con
viniese á sus intereses, prév a la iodemaizacipo que marcan 
las leyes. 

•l >. E l cmtratista es la persona legil y diré'lamente obli
gada. Podrá si a-aso leonviniere sunrreo lar el arbitrio, pero 
entendié idose sie npre, qu; la V 1 mi n'stra-.ion n» ontrae com
promiso alg ino con los sub irrendai »res, o u s que de to los 
los nerjuie i iS que por t ú subarriendo p id ien resultar al ar -
l)iir o. se'á res » ms i Dle única y direc'i n ; it • el c » i ntista. Los 
sunarrend >d tres q ie ian snjetos al fuero c > nun p»r{u; su con
trato es uní o ilinación pani^iiar y le interés mpimeate prí
valo, l'into el voatntista ' ¡ o a t l i s subarreidal »r^s y comisio
nados que nombre, deb irán or-veerse de los corres )ondientes 
títulos facilmnto a ju d um relación nominal al Jefe d é l a pre
vi i ia, para qu; oor su -on lu-t > s ; m solíJI a i >s. 

26. Los gist»s de la s ioasta v los ( ic s; originen en el 
otorgamiento de la es -.riiura, así como los de las c •pias y testi
monios que sean necesarios sa;ar, sjrán Je cuenta del rema
tan ie. 

27. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta-
olecidp en la condi-.iin sesta. deberá a ••miañar p;>r duolicaio 
el pía >o de la situación de la finca ó tincas que se hipotequen 
como fianza. 

¿8 Ooal fuiera cuesti »n que se suscite sobre cumplimiento 
de este contra o. se reso lverá por la vía ñoats icioso administrativa. 

Manila 22 de Vbril d; l ^ s i . — E l Jefe dé la ieccion de Gober
nación, Francisco de P. Gatvan. 

T A R I F A DE DERECHOS. 
Rls . Ctos. 

E l asentista cobrará por cada persona sin carga. » 1 
Por cada perdona con carga. . » 2 
Por un «arruage de cuatro ruedas con caballo. 2 » 
Por un id. de dos ruedas con id. . 1 10 
P -r una calesa de un caballo. . 1 » 
Por un carro cargado. , 1 » 
Por un id. sin carga. . » 5 
Por una vaca, '•aballo ó carabao. . » 5 
Por una canga ó carga , » 10 
Por una id. sin carga. . » 5 
Cuando el número de dichos animales pasase de 

ocho, siendo tidos de un s do dueño, cobrará 
por cada uno de ellos. . » 2 

EXENCIONES: 
Quedan exeofuados del pagi de derechos el Excmo. Sr. Go-

beraador Ga >itia oeneral de estas Islas y su comitiva. 
El Sr. \1 alie mayor de la p r o v i n n . ios Gobernadorcillos ca

bezas y rainisiros de justica en comisión del serv.cio ó con
duciendo caudales de la Hacienda y los carabineros de la Real 
Hacienda en el a lo de su instituto 

Las partidas y destacamentos militares. 
L >s emoteados públicos cu indo vayan en comisión del servicio. 
Los párrocos de ios pueblos á que las res}ecuvas balsas cor

respondió, siem <re que transiten oor los mismos para acto de 
su mini rerio cm arreglo al Superior decreto de 11 de Enero de 
1871. 

fodos los naturales de los pueblos de Caluranit y Baliuag, en 
raz m á iue e 1 lie n »o de seca, es án >bligidos á levantar de 
su .uenm los puentes qoe seao necesarias en dichos punto*, de 
co .forra did c m el ac ierdo de la Juina D.rectiva de Adraiais-
tricion Civd en 22 le Eaer» de -8)2 y U de Octubre 1861. 

Los vecinos de iodos los nue dos de la provincia, estarán s u 
jetos -«l pa^o de los derechos est bie-idos en esta tarifa. 

Manda 22 de Abril d" \H*i.~Galnan. 
Cláusula adicional. 

Si dnra ite el ejercicio de la coüirna se aprobara por el Go-
Ineroo de S. M. n evo pli-go de condicio íes p^ra este servicio, 
se resera la Adrai listra. ioo el der^. ho de acordar con el contra
tista el nuevo ti 10 anual del arrie ido v la a ilic cion de la nueva 
mri'a, baj. la g .rant iade la escritura ot.rg.da y fianza q ie 
corresp onda, v si no resultara a nerdo entr^ ambas partes, que-
dirá r.'s inlido el contrato sin que el contralista tenga derecho 
a 10 lera izacion alguna. 

Ma .ila 22 de Abril de WSí —Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de Administra

ción Civil. 
D. N. \ . vecino de N. ofrece to nar á su cargo por término 

J tres años el arriendo de los vadeas de los pueblos de Calumpit, 
S. is'dro, Quingui, Baliuag, el del barrio de Miasin del pueblo 
de S. Rifael, G aguando. Bocaue, Manlio, b a n j i e r í a y pesquería 
de O an lo .-óu incl ision de las tres bilsas estiblecidas la una 
en el canino nuevo abierto desde Paomboag á Hagonoy, la otra 
en el no de üb jan de Heycauáyau y la otra en el territorio 
de Onaodo iodos de la comprehensión de la provincia de Bula-
can, oor la ca «tidad de. . . . . pesos (pfs. . . . ) an tales y 
con enten sujeción al pliego de c mdiciones y tarifa publicados 
en el núm. . . . de la Gaceta del dia . . . . del que me he 
enterado debidamente. 

Aeom «aña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 993 pesos 26 cént imos . 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. \ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

El día 26 de actual, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Saloo de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna d?! dis
trito de Lepanlo, la venta de un catnarin de depósito de 
tabaco, casa de celadores del mismo y correspondiente 
terreno, situados eo Tiagan de dicho distrito, con estricta 
snjec'Qu al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos 

Manila 7 de Mayo de iSM.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 

Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentos y Propiedades forma para vender en pública su 
basta los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Tia -
gan, distrito de Lepanto. 

i.» La Hacienda vende en pública subasta tm camarín de 

depósito de tabaco, casi de cel «dores del mismo y corres
pondiente terreno, siundos en T a âu distrito de Lepanto. 

El camarín es un editlclo de planta rectangu ar que mide 
una superficie de 64t mjtros l í centímetros. Formando 
parte d«l mismo y en la frente d-* la escalera, el p ibellon 
destinado á habitaciones de los celadores según se indican en 
el plano. 

Los materialrs de que se hillan construidos, son madera, 
cañt y cogon, los qii< encuentran ea su mayoría en re
gular estado dn conservación. 

La casa d.j, los celadores, mide una superficie de 80 me-
tros 30 centímetros. 

Los materiales dn que se halla construid i dicha casa, son los 
mismos que los del camarín encontrándose en igual estado 
de conservación. 

El terreno donde está enclavado el c a r n T i n de tabaco 
de Tiagan comprende una superficie de 4439 metros cua
drados, formando uu po Uo 10 irregular de cinco lados. 
Esté terreno se encuentra á 150 m uros próximamente ütí 
distancia de las primeras casas de la ran herí» de Tiagan. 

El lerreno está cercado en parle por silo-vivo y alguna 
caña suelta. 

á.a La venta se efectuará bajo el tipo eo progresión 
ascendente de cuatrocientos setenta y nueve pesos noventa 
y cuatro céntimos. 

3. a La subasta tendrá luaar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Lepanto, el dia 
que señale la Intendencia general 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licíladores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
eslenderán en papel del sello 3.° espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad tola* que se ofrece por las 
lincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sen inrse en pliego cerrado indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósito 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones pro
vinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en lleal órden de 31 de Julio último, la cantidad de vein
titrés pesos noventa y nueve céntimos y cinco octavos, á 
que asciende el cinco por ciento del valor total en que han 
sido lasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las lianzas de licitación, el Presidente daiá número or
dinal á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su 0 0 -
meracion, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de-

1 claracion competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licuación verbal por 
un corto término que fijara el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate ai que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicaidon en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la vía conleociosa-adminis-
trativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la espltcacion oportuna el documento del depósito que 
haya servido para licuar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos eo 
el acto á los interesado, 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de ta Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

43. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos qoe se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminada Sa tramitación del espediente, para lo cual 
será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la 
adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fin
cas sin que el rematante hubiere ingresado en el Tesor » 
el impone total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del conlraéo* 
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serán gnberpalivss y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la hMraccion de 25 de Agnslo de 1858. 

E l espedienle eu que cansía la valoración y plano de 
los edificios y terrenos qne se trata de ei'agenar, estará 
de manifiesto eu la ^cnbauia de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en oiásó en mpnr>s que se observase 

en la esiens'on del terreno, no afe<lará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parle de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la Vf nía si el com
prador lo solicit se ó la Hacienda lo luvit-ra por conveniente, 
en el caso de -que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila de de 1884.—Z.ws de la Puente. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de...,.: que habita en la calle de...., 
ofrece adquirir los 'edificios y léñ enos que la Hacienda 
vende en Tiagan, distrito de Lepante, por la cantidad de 
pfs. con entera sujeción al plugo üe condiciones publi
cado para dicha venta. 

Fecha y íiimi del interesado.—Es copia, M . Torres. 1 

E l dia 26 del actual, á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Jnuta de Reaies Almonedas de esta 
Capital, que constituirá en el Ssiinn de actos públicos 
del ed fi<io llamado antigua Adunna y ante la subal
terna de la provincia de Oavite, el servicio de las obras 
de reparaciou de i» casa que ocupó la Administración 
de Correos de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego deí ond'*iones publicado en la Gaceta mirn. 
81 de fecha 21 de Marzo último. 

L a hora pura la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe eu el Salón de 
actos públicos. 

Manila 12 de Mayo de 1884.—Mguel Torres. 

GOBIERNO CIVIL DE MANILA. 
Secretaría. 

Dispuesto por la Dirección general de Administración 
Civil , se saque á nueva licit> ciou el servicio del va
deo establecido sobre el rio Pí S'g entre los sitios lla
mados Beata del pí enlo de Pandi can y Punta de San 
Felipe Nery, tendrá aquella lugar en esta depeudeocia 
el 27 del actiiíil á las diez en punto de su mañana, 
bajo el t i j o de 117 pesos anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

Manila 9 de Mayo de 1884.—Poío de Bernabé. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para el ar

riendo del rodeo del no. entre los sitios llamados Beata 
del pueblo de Pandacau y Punta de Sun Felipe Neri de esta 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la Caja de Drpósiios á cargo de la Tesore
ría Central, la canticLd de IV» pesos 50 céntimos. 

Fecha y firma del liciiador. 
Manila 9 de Majo de 1884.- Polo de Bernabé. 3 

i t o n a s 

4.a El Gobierno Civil de Manila dá en arrendamiento por 
tres años, el vadeo exp esado. bajo el Upo en progresión 
ascendenle de 117 pesos anuales ó sean 351 pesos en el 
trienio, 

2. a El conlr lista cobrará el vadeo del rio citado, un 
cuarto por cada persona de mas de seis años de edad que 
pase el rio en sus bancas, lleve ó no algunos bultos, con 
tal que los cargue la misma persona de una vez al entrar 
en la banca. 

3. a El contraiista se obliga á pagar por meses anticipa
dos, en la Caja de estí* Goliierno Civil, la cantidad en que 
se adjudique el servicio, y de no verificarlo con puntuali
dad, podrá imponerle á r^zon de un peso diario de multa 
por este mismo Cotáen o 

4. a Esta contrata empezará á regir desde el dia siguiente 
al en que termine el arriendo actual, después de haber sido 
aprobada por la Dirección geneial de Administración Civil, 
y durará tres años ó h;'Sia que el Gobierno ponga un puente 
en dicho vadeo sea de can* ú oíros materiales y también 
podrá cerrar cua' do lo deponga la Superioridad. 

5. a Ningún parthular podiá establecer vadeo, cobrando 
cantidad aiyuna á mei os distancia de 500 brazas de dere
cha é izquierda del punto que se fije para hacer el vadeo, 
pero pueden pasar i on sus bancas para sus negocios llevando 
al que quieran, siempre que nadn cobren por el traslado. 

6. a El rontraiista podrá soliiitar de este Gobierno Civil, 
nuevos vadeos que le acomoden en el pueblo de mayor ó 
menor distancia de 500 brazas del de Beata de Pandacan y 
Punta de San Felipe Neii. y seiá preferido por el tanto que 
otro ofrezca, si se esrimase por el Gobierno establecerla. 

7. a El con ira lista se afianzará con una cantidad equi
valente al importe del 10 por ciento de la en que se ie haya 
adjudicado el remate durante los tres años, la cual será de
positada en la Caja de Ueiiósiios de la Tesorería general. 

8. a Para ser admitido á litriacion, deberá acompañar á 
la proposición y io r sepan do de ella, documento déla Caja 
de Depósito á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica que acredite haber depositado el proponenle la canti
dad de 19 pesos 50 céntimos. 

9. a Las reclamocior es que pudieran haber, serán resuel
tas por este Gobierno Civil. 

10,. Después que se haya adjudicado el servicio, el con
tratista Rol ic i ta iá i or conducto de este Gobierno Civil, se le 
-expida el coi respondiente Ululo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exorno. Sr, Gobernador Civil de la provincia de Manila. 
D. N. N. vecino de . . . . ofiece tomar á su cargo el ar

riendo del vadeo del rio entre tos sitios llamados Beata del 
pueblo de Pandacan y Punta de San Felipe Neri de esta pro
vincia, por la cantidad de. . . , pesos y . . . céntimos anua
les, durante tres años., con entera sujeción al pliego de con
diciones, publicado en !* Gaceta oficial BÚmero. . . . del 
que me he enterado debidamenie. 

A L C A L D I A MAYOR D E Q U I A P 0 . 
Los Gobenitídorcillos de lo? pueblos de esta provin

cia, averigu«ráii si en sus résped ¡vos términos munici
pales, re>ide la llamada Luisa Buodet (a) Chisay, y ave
riguado que sea su p«r»dero, le requerirán, para que 
sin pérdida de u¡oii!eiito comparezca ante el Sr. Juez 
de primera instniu-ia de Iloilo qne lo tiei e así intere
sado en exhorto de d¡ez y siete de Octubre último, aper
cibiéndola que de lo contrario, se le irrogarán los per
juicios que haya lugar; remitiéndose á este Juzgado 
las diligencias del requerimiento para que obren sus 
efectos en las del exhorto de que queda hecho mérito. 

Quiapo 8 de Ma\o de 1884—«/««w M . Gallego.— 
Por mandado de S. Sría., Finado del Barrio. 

D . Severiano Merino. Ale; Lie mayor y Juez de primera 
instancia en propiedad del distrito de Intramuros, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el pre
sente Escribano da fé. 
Hago saber: que el presente cito, llamo y emplazo á 

López M^r«os, indo, casado, natural y vecino del arra
bal de 8. Miguel, de d ez v nueve años de edad, y ofi
cio cigarrero, y Leonera Síilonga, india, casada, naturíil 
déla misma calecerá de la Pamj a ¡ga, avecii dado en di
cho arrabal de Miguel, de diez y ocho años de edwd, 
y oficio cigarrera, para que en el término de tremta-
dias, contados desde la fecha de este edicto comparezcan 
en este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
ellos resultan de la causa nnm. 4908 que se instruye 
sobre estafa, si así lo hicieren les oiré, y administraré 
uslicia, y en caso contrario sustanciaré el pro* eso en su 

ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, eu-
teudiéndope las ulteriores diligencias con los Estrados 
de este Juzgsdo. 

Dado en Manila á 7 de Mayo de 1884.—Severiano 
Merino.—Por mandado de S. Sría., Numeriano Adriano 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Intramuros de 24 de Abr i l último, recaida eu los 
autos de concurso del finado D. Antonio Canals y Lii-
nas; se hace saber á los acreedores del concursado que 
en el dia veinticuatro del actual, á las diez de su ma
ñana y eu los Esirados del mismo Juzgado tendrá lu
gar la junta de acreedores para acordar el nombra-
mieuto de nuevo Síndico por fallecimiento del que lo 
era D. Tomás de Velasco 

Lo que se hace saber por medio del presente, para 
conocimiento de todos y concurrencia á diebo acto, 
apercibidos que de no verificarlo, se procederá de oficio 
ai nombramiento de nuevo Síndico. 

Manila y escribanía de mi cargo 5 de Mayo de 1884.— 
Numeriano Adriano. 2 

Don Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, que 
de estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones, 
yo el Escribano que suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes, los esposos Máximo y Carmen cuyas circunstancias 
personales se ignoran y viven en el sitio de Sanang 
ó Gutad de la comprensión de Floridablanca provincia 
de la Pampanga, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presenten eu e-te Juzgado con objeto de declarar en la 
causa núm. 1304 que se instruye en este mismo 
contra Claro Naceda por hurto, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se les parará el perjuicio que en de
recho haya lu|¿ar. 

Dado en la Casa Peal de Balanga á 7 de Mayo de 
1884.—Jooquin Vidal y Gómez.—Por mandado de su 
Sría., Cipriano del Rosario. 3 

D. Cesar Canella y Secadez, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Patangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Basilio Manalo, vecino de esta Cabe
cera, para que por el término de treinta días, contados 
desde esta fecha se presente ante mi ó eu las cárceles 

I de este Juzgado á defenderse del cargo que contra el 
mismo resulta de la causa núm. 8981 que instruyo 
por hurto, apercibido de estrados eu otro caso. 

Dado en Batangas á 6 de Mayo de 1884.—Cesar 
Canella.—Por mandado de su Sría., Bicardo Atienza, 
Bamon Canin. 3 

T>. Ricardo Diaz Galvan, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en propiedad de esta provincia de l a 
yabas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. 

Vicente Villon, de veintinueve años de edad, casado, 
jornalero, üatural y vecino de Luchan, del barangay núm. 
18, de estatura alta, carilarga, barbi lampiño, peloy cejas 

negros, nariz chata, boca regular y color trip 
que en el término.de treinta dias. <*ontacl08 J1 
fecha, comparezca en este Juzgado á conten 
gos que contra, él resultan de la causa núnj ^ 
instruyo por estafa, pues si asi lo hiciere, se } 
justicia y de lo contrario, se sustanciará 1̂  
su ausencia y rebeldía y se entenderán l̂ g ^ 
referentes al mismo con los Estrado? del J,l2j 

Dado en Tayabas á 3 de Majo de 1 8 8 4 . — ^ 
—Por mandado de su Sria., Mariano A. 

Por el presente cito, ll^rao y eraplfizo a| 
Mauro Inanonia hijo de Pedro y de Petrona pj 
llido se ignora, indio, soltero, de veinte ̂ fio, 
natural de Tia/ n y vecino de Candelaria, 1H¿ 
barangay núm. 7, de estatura siete palinogJ 
cej»s negros, boca y orejas regulares, nariz 
pardos y barba poca, para que en el término (j 
días, contados desde esta fecha comptírez^ 
Juzgado á contestar los cargos que contra él 
de la causa núm. 2725 que instruyo | or 1 
si así lo hiciere se le oirá en justicia y 
rio se sustanciará la causa en su ause cia y reij 
se entenderán las actuaciones referentes al r 
los es'rados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 5 de Mayo 1884 — fi^ 
Galvan.—VQV mandado de su Sría., Mariano A.% 

D. Arturo L^opis y Puig, Comandante deEjéij 
niente de Navio de la armada. Ayudante 
pitanía de Puerto de Manila y Juez I1,,™ 
causa, contra Valentin de los Sanios y otros,;. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por % 

vez al piloto y bogador que fueron del casco 
1853, Simplicio Manzano y el nombrado Cata 
torales de B»layan, provincia de Batangas, á¡ 
dores del núm. 1498 Sisenando E^trelUs, Pedn 
lias, Julio Estrellas y Apolinaro Estrellas, 
vecinos del Barrio de Butmp jurisdicción del pal 
Pasig de esta provincia, y Felipe de León, 
arrabal de Sta. Cruz, para que por el iérmino( 
dias, á partir desde la inserción del presente 
la Gaceta oficwl de esta Capitul, comparezcan 
Comandancia de Marina, y Capitanía de Puerto; 
nila á contestar á los cargos que contra 
tan en la causa que se instrme en la nnpma [« 

Manila 10 de Ma}0 de 1884".- El Jefe 
Hopis.—El Secretario, José de los Beyes. 
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D . Arturo Llopis y Puig, Comandante de Ejéí 
niente de Navio de la armada, AyudíUilei 
pitanía de Puerto de Manila y Juez FISCH! 
msria r.úm. 441, qne se instruye en lamiM11'1 

tra el marinero de 2.a clase Gregorio 
otros por lesiones. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por terrera 

vez al individuo Mn-iano Forres, nat-ur.'ddeGi loe 
provincia de Bulacan que iba como piloto en i^ ' ' 
en el rio del puente Coleante, donde se 
también de bogadores el marinero de la Arfflf' ise 
gorio Girasol, y el paisano Agapito Francisco, 
del siete de Marze del afio último, pflra I" 
término de diez dias, contados desde la inŝ  
presente edicto en la Gaceta, oficial de esta 0 
parezca en esta Fiscalía Comandancia de 
pitanía de Puerto de Manila á contestar á w 
que resultan contra él en la referida sumí* 

Manila 3 de Mayo de 1SM.—Arturo Llof* 

C 
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COMISION FISCAX. 
D. Alvaro Barón, Teniente de Navio d e j ^ 

y Juez Fiscal de la sumaria núm. 557 se» 
esta Capitanía de puerto, por hurto. 
Por el presente y según derecho que las 

denanzas me conceden, cito, llamo y ew^j 
gunda vez á Victoriano Sto. Domingo, 
noudo de esta Capital, para que en ^ J 
veinte dias, contados desdóla publicación o6J 
edicto, comparezca en esta Fiscalía y 
Puerto de Manila á responderá los cargos q116 ^ 
en la referida sumaria, pues de lo fOntrar!0J 
guirá en rebeldía, parándole los perjuicios 4 
recho hubiere lugar. $ 

Manila 3 de Mayo de 1884.—El Fiscal, M 
—Secretario, Julio Domínguez. 

del I 

Por providencia del Sr. Alcalde ^ y 0 7 ^ '^ 
Intramuros, recaida en la causa E á m . 488o^¡ 
tura Cabigao, y otro por quebrantamie"10 | 
é infidelidad en la custodia de presos, se $ 
y emplaza al testigo Serapio Valdés, P81^! 
término de nueve dias, contados desde ^ ^ 
presente á este Juzgado para prestar su c 
la referida causa. 

:tet 

Manila 8 de Mayo de 1 8 8 4 . — i t o ^ ' ^ 

Imprenta »AmigoB del Pai8> Calle de And»'11 


